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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución H.C.D. 
N° 170/2010 de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales; atento lo establecido 
por los arts. 6° y 9° de la Ord, H,C.S. N° 6/08; teniendo en cuenta lo aconsejado 
por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1° .- Hacer lugar a lo propuesto por el HCD de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales en su Res. 170/2010 y, en consecuencia, designar el 
Comité Evaluador correspondiente al Area: NÚCLEO INTERVENCiÓN 
PROFESIONAL de la ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL, que analizará los 
méritos académicos y la actividad docente de los Profesores cuyas designaciones 
por concurso venzan en el periodo que corre entre el 1° de noviembre de 2009 y 
el 31 de octubre de 2010, cuyo detalle obra en el arto 1° de la citada Resolución 
obrante a fojas 316 y que forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2° .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
VEINTE DíAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIEZ. 
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REPUBLICA ARG 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 17291/20 l O, referido a la propuesta de miembros 
para integrar el Comité Evaluador del Área Núcleo Intervención Profesional elevada por 
la Oficina de Concursos, a cuyo efecto se emite la Resolución HCACETS N° 3911 O; y 

CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata; 

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad; 

Por ello; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS SOCIALES 


RES UEL VE: 


Art. r.- Proponer al H. Consejo Superior la designación del Comité Evaluador del Área 
Núcleo Intervención Profesional, de la Escuela de Trabajo Social, con los siguientes 
miembros Titulares: Alberto PARISÍ (Escuela de Trabajo Social - Universidad 
Nacional de Córdoba), Nilda Inés TORCIGLIANI (Escuela de Trabajo Social 
Universidad Nacional de Córdoba), Ana María ALDERETE (Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba), Gisela Elizabeth SPASIUK (Universidad Nacional 
de Misiones) y María Valeria PIRANI (Estudiante); Primeros Suplentes: Esther Inés 
CUSTO, (Universidad Nacional de Córdoba), Marta Elena ISAÍA, (Universidad 
Nacional de Córdoba), Cecilia BOGUSLAVSKY (Facultad de Filosofía - Universidad 
Nacional de Córdoba), Roberto FOLLARI (Universidad Nacional de Cuyo) y María 
Belén FIORNOVELLI (Estudiante); Segundos Suplentes: María Cristina 
GONZÁLEZ, (Universidad Nacional de Córdoba), Eisa Marcela RODRÍGUEZ 
(Universidad Nacional de Córdoba), Ana María CORREA (Facultad de Psicología 
Universidad Nacional de Córdoba), Alfredo Juan Manuel CARBALLEDA 
(Universidad de Buenos Aires) y Andrea Silvina ALLENDE (estudiante). 

Art. 2°._ Protocolícese, hágase saber, dese copia y elévese al H. Consejo Superior a sus 
efectos; oportunamente, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, A 
DIEZ OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑ~b)9S MIL DIEZ. 
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